
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9244

RADICADO: 7600114002-029-2014-00870-00 
Santiago de Cali, siete (07) <Jc diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaría el expediente habiendo cc.orado ejecutoria el auto que modifica la 
liquidación del crédito, y con anterioridad ;;e presentó un escrito de la apoderada judicial de 
la entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000, coadyuvado por el 
demandado, solicitado terminación del proceso por pago total de la obligación 
condicionando está a la entrega de los depósitos por valor de $10.260.000.

Como quiera que consultado el portal web del Banco Agrario se verifica de la existencia de 
los depósitos suficientes para cubrir la suma acordada, se accede a la solicitud deprecada.

Prevé el art. 461 del cgp: “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada 
la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de ia obligación demandada y las costas, el 
juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente”

Encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma, así se dispondrá en 
la parte motiva de este proveído. En consecuencia se

R E S U E L V E :

1.- pagúese en favor de la pjrtQ demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000, a 
través de su apoderado judicial, abogada OLGA LUCIA RIVERA MUÑOZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 66.832.375, los depósitos que se relacionan a continuación por 
valor de $10.229.009

Número del 
Titulo

Documento
Demandante

469030001970667 8050304871

469030001980474 8050304871

469030001994221 8050304871

469030002007898 8050304871

469030002016542 805030487

469030002020542 8050304871

469030002026650 805030487

469030002032753 8050304871

469030002046981 8050304871

469030002062194 8050304871

469030002075739 8050304871

469030002093658 8050304871

469030002110506 8050304871

469030002123755 8050304871

469030002140107 8050304871

469030002153428 8050304871

469030002166205 8050304871

469030002178827 8050304871

469030002191865 8050304871

469030002206551 8050304871

469030002223623 8050304871

469030002234027 8050304871

469030002240604 8050304871

469030002240605 8050304871

469030002240610 8050304871

469030002240611 8050304871
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COOPERATIVA M ÍLTIACT 
COOPERA! IVA 
MULTIACTIVA 2000 
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 2000 
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 200”  
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 2000

Estado
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
EN FREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
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ENTREGADO
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ENTREGADO
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IMPRESO
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ENTREGADO
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IMPULSO
FN IR:-GADO
IMPRESO
EN*REGADO
imf i ’ ::so
ENTRÉ 3AC J 
IMPIÍL SO 
ENTOGADO

Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

05/12/2016 NO APLICA $ 83.592.00

04/01/2017 NO APLICA $ 83.592,00

03/32/2017 NO APLICA $ 88.398,00

06/03/2017 NO APLICA $ 88.398,00

29/03/2017 NO APLICA $ 1.192.593,00

04/04/2017 NO APLICA $ 88.398,00

24/04/2017 NO APLICA $ 1 192.593,00

04/05/2017 NO APLICA $ 88 398,00

02/06/2017 NO APLICA $ 88.398,00

06/07/2017 NO APLICA $ 88.398,00

01/08/2017 NO APLICA $ 88 398,00

¿4/09/2017 NO APLICA $88 398,00

05/10/2017 NO APLICA $88.398,00

03/11/2017 NO APLICA $132.597,00

05/12/2017 NO APLICA $ 132.597,00

05/01/2018 NO APLICA $ 132.597,00

06/02/2018 NO APLICA $ 138.020,00

05/03/2018 NO APLICA $ 138.020,00

05/04/2018 NO APLICA $ 138.020,00

04/05/2018 NO APLICA $ 138.020,00

12/06/2018 NO APLICA $ 138.020,00

05/07/2018 NO APLICA $ 138.020,00

23/07/2018 NO APLICA $ 1 448.292,00

23/07/2018 NO APLICA $ 1 448.292,00

23/07/2018 NO APLICA $ 1 448.291,00

23/07/2018 NO APLICA $ 1.448.291,00



2.- pagúese en favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000, a 
través de su apoderado judicial, abogada OLGA LUCIA RIVERA MUÑOZ, Identificada con 
la cédula de ciudadanía No.66.832.375, la suma de $30.991

3.- fracciónese el depósito que a continuación se relaciona en los títulos por valor de 
$30.991 y $107.029

Número del Documento ..__ .__  . Fecha Fecha de . . . _
Titulo Demandante ’ Constitución Pago

469030002297619 8050304871 c OOp I r a Í v A Mu S a ST ^NTREGADO 04/12/2018 NO APLICA______________ $ 138 020.00

4.-Como quiera que hasta que no se materialice 3i fiaccionamiento ordenado en el numeral 
anterior, no se conocen los nuevos númeius de 'os depósitos judiciales que surgen del 
mismo y atendiendo los deberes que el arí. 42 ó ?/ cgp te imponen al juez de procurar la 
mayor economía procesal en las actuaciones sui das en el proceso, se ORDENA que por 
secretaría se identifiquen los números de dept ¡te s judiciales que se generaran en este 
trámite y proceda a realizar el pago en los térmi >s_í le ñados en el numeral 2 y 6 de este 
auto.

5.- DECRETASE LA TERMINACIÓN DE ESTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del cgp y conforme lo expuesto.

6 Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y hágase entrega a la parte demandada, siempre v cuando no 
obre EMBARGO DE REMANENTES. Líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

6.- Siempre y cuando no obre embargo de remanentes, péguese al demandado CARLOS 
ALBERTO CAPOTE CHAMORROS, identificado con la cc No.16.592.370, los depósitos 
que se relacionan a continuación

Número del Título

469030002240613

469030002240615

469030002249002

469030002259024

469030002268534

469030002282981

Documento
Demandante
8050304871 

8050304871 

8050304871 

8050304871 

8050304871 

8050304871

COOPERATIVA
2000
COOPERATIVA
2000
COOPERATIVA
COOPERATIVA
COOPERATIVA
COOPERATIVA
COOPERATIVA
COOPERATIVA
COOPERATIVA
COOPERATIVA

Nombre
MUI TIAC rIVA

MLwT’IACTIV'N

m u l ’í i : t
MULTIACT 
M ULT'ACT  
MUL T 
MULTIAC 
MU» T 'A C l 
MULTIACT 
MULTIa- '

F>t#do
IMPRESO 
>U T r r.'JADO 
IMPRESO 
FNT GADO 

.3 0  
: FREGADO 
IMPRESO 
ENTRE .'lüO

r’J • R E G A JO  
'RE SO  FNlkĉ ADO

Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

23/07/2018 NO APLICA $1 391.359,00

23/07/2018 NO APLICA $1.391 359.00

06/08/2018 NO APLICA $138.020,00

04/09/:018 NO APLICA $138.020,00

02/10/2018 NO APLICA $138.020,00

06/11/2018 NO APLICA $138.020,00

7.- verificado lo anterior, dispóngase el arch.vo del proceso previa cancelación de su 
anotación en el sistema siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No.221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario



mrxa f

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9241

Se allega por la apoderada de la parte actora - cesionaria un memorial en el cual solicita se 
remita por cuenta de este Juzgado el despacho comisorio No. 2684 con el fin de que se 
lleve a cabo la diligencia de secuestro del inmueble objeto de garantía hipotecaria.

Revisado el expediente, se observa que por oficio 201841610500122781 del 09/11/2018 la 
Alcaldía de Santiago de Cali -  Secretaria de Seguridad y Justicia hizo devolución del 
despacho comisorio No. 2684 indicando que la apoderada de la parte actora solicito la 
suspensión de la diligencia al indicar que el demandado se encontraba al día con la 
obligación.

No obstante loa anterior, se ordena que por auto 5667 del 17/07/2018 se ordenó librar 
nuevamente el despacho comisorio mencionado y el cual fue retirado el día 14 de 
noviembre de 2018, encontrándose pendiente de su trámite pues esta es una carga de la 
parte.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.- NEGAR la solicitud deprecada por activa conforme lo expuesto.

2 - ATEMPERESE a la peticionaria a las actuaciones surtidas al interior de este expediente 

3.- CONMINESE para que asuma las cargas procesales que le corresponden.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 019-2016-00231-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

.. 5J /ir'rota rin 
__________________



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9227 

RADICACIÓN No. 760Ü14003-028-2017-00898-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado,

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia.

SEGUNDO: Por secretaria súrtase el traslado a la liquidación del crédito presentada por la 
parte adora, conforme los términos del artículo 446 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ____________________

RESUELVE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9229 

RADICACIÓN No. 760014003-018-2018-00046-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia.

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del artículo 446 del CGP.

TERCERO: OFICIESE al pagador para que siga consignando a la cuenta de este despacho 
judicial, los dineros descontados a la parte demandada en virtud al embargo decretado.

Por secretaria, líbrese y remítase los oficios correspondientes, al pagador precisándoles 
que la trasferencia de los depósitos debe de realizarse teniéndose en cuenta los siguientes 
datos:

CONCEPTO DATOS IDENTIFICACIÓN

RADICACIÓ N DEL 
PROCESO

760014003-018-2018-00046-00

CUENTA - CODIGO  
DEL JUZGADO

760012041700
760014303000

PARTE
DEM ANDANTE

ETAGRO & CIA S EN C.S. NIT. 890.329839-5

PARTE
DEMANDADA

ALQUIM IA SOLUCIONES INTEGRAL D E INGERIA  
S.A.S.

NIT. 900.659.823-9

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

/tJCgfetiof ifn r :
Fecha: 11 de diciembre de 2018

r!os
CARLOS EÓÚAR'DO SILVA CANO 

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9228 

RADICACIÓN No. 760014003-005-2017-00774-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10673 del 26/05/2017, el Juzgado,

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia.

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del artículo 446 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RESUELVE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario1 Helpa^ n



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL Dir EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9233

GLÓSESE a los autos para que obre dentro del proceso, sea de conocimiento de las partes, 
para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho Comisorio No. 015 del 
22/03/2018, que fue debidamente diligenciado por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI 
-  SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA -  GESTION JURIDICO 
ADMINISTRATIVA.

En consecuencia se CONMINA a las partes para que presente el avaluó del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-384490, al tenor del artículo 444 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 028-2017-00748-00
Santiago de Cali. 07 de noviembre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 211 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9234

Se allega memorial mediante el cual el abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA le sustituye 
el poder al abogado OSCAR AUGUSTO AGUIRRE MURGUEITIO para que continúe 
representado a la parte demandante dentro del presente proceso ejecutivo con las mismas 
facultades otorgadas a él inicialmente.

Petición que se NIEGA como quiera que de la lectura literal del memorial contentivo del 
poder se advierte que en el mismo no se otorgó expresamente la facultad de sustituir.

RADICACION No. 028-2017-00748-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

En Estado No. 211 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 11 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9231 

RADICACIÓN No. 760014003-028-2017-00748-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO remitido por el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en
consecuencia COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia.

SEGUNDO: Por secretaria súrtase el traslado a la liquidación del crédito presentada por la 
parte adora, conforme los términos del artículo 446 del CGP.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018

Civiles Municipales
CARÜ'ÓS EbUARDO SILVA CANO 

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL. DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9242 

RADICACION No. 024-2016-00385-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

Se allega al presente proceso memorial mediante el cual se aporta escrito de cesión de 
crédito que realiza el señor NESTOR ALFONSO SANTOS CALLEJAS en su condición de 
representante legal de la entidad demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor de la 
entidad RF ENCORE S.A.S quien actúa a través de la apoderada especial REFINANCIA
S.A.S. representada por la señora FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, y como quiera 
que la misma es conforme a lo preceptuado en el art. 1959 y ss. del C. Civil, se aceptará.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESION DEL CRÉDITO que hace el señor NESTOR ALFONSO 
SANTOS CALLEJAS en su condición de representante legal de la entidad demandante 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor de la entidad RF ENCORE S.A.S quien actúa a 
través de la apoderada especial REFINANCIA S.A.S. representada por la señora FRANCY 
LILIANA LOZANO RAMIREZ, en la forma que se indicada en el escrito de cesión, de 
conformidad con lo normado en el artículo 1964 del código civil.

SEGUNDO: TÉNGASE a la entidad RF ENCORE S.A.S NIT. 900.575.605-8, como nuevo 
demandante dentro del presente proceso ejecutivo singular (Art. 68 del CGP)

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, medíante inclusión en 
estado, ello en virtud a estar notificado del auto de mandamiento de pago proferido dentro 
de la presente acción judicial.

CUARTO: TENGASE ratificado conforme lo manifestado en el escrito anterior al abogado 
CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA CC. 94.540.879 y TP 178.722 CSJ, para 
continuar actuando en este asunto como apoderado judicial de la parte demandante- 
cesionaria.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

|u « g n i!O S  ÚQ

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9243

Se allega al presente proceso memorial mediante el cual se aporta escrito de cesión de 
crédito que realiza el señor PABLO CESAR CASTRILLON en su condición demandante- 
cesionario a favor de la señora JULIA TEODOLINDA NAVARRO MARQUEZ, y como quiera 
que la misma es conforme a lo preceptuado en el art. 1959 y ss. del C. Civil, se aceptará.

De igual manera, se allega poder otorgado por la señora JULIA TEODOLINDA NAVARRO 
MARQUEZ a favor del abogado PEDRO JOSE NAVARRETE MORANTE para que lo 
represente en el presente proceso ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESION DEL CRÉDITO que hace el señor PABLO CESAR 
CASTRILLON en su condición demandante-cesionario a favor de la señora JULIA 
TEODOLINDA NAVARRO MARQUEZ, en la forma que se indicada en el escrito de cesión, 
de conformidad con lo normado en el artículo 1964 del código civil.

SEGUNDO: TÉNGASE al señor JULIA TEODOLINDA NAVARRO MARQUEZ CC. 
31.274.517, como nueva demandante dentro del presente proceso ejecutivo singular (Art. 
68 del CGP)

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en 
estado, ello en virtud a estar notificado del auto de mandamiento de pago proferido dentro 
de la presente acción judicial.

CUARTO: RECONOZCASE personería jurídica suficiente al abogado PEDRO JOSE 
NAVARRETE MORANTE CC. 16.588.659 y TP. 32.517 CSJ para actuar dentro de este 
proceso como apoderado judicial de la demandante -  cesionaria.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 027-2015-00176-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

CARLOS E & m fíQ P  SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9225

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio 074060 del 27/11/2018, remitido por el pagador de BANCOLOMBIA 
mediante la cual informan que el demandado Claudia Patricia Muñoz García posee vínculos 
con esa entidad, por lo que se procedió a registrar la medida de embargo en la cuenta de 
ahorros 83688993841 la cual cuenta con saldo inembargable, además la misma ya se 
encontraba inscrita desde el pasado 07/04/2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 019-2011-00490-00
Santiago de Cali. 07 de diciembre de 2018.

La juez, JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

jiuKai’ni < ...
CARLOS EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9238

Se allega memorial presentado por la apoderada de la parte actora mediante el cual 
subsana nuevamente lo requerido en el auto No. 515 del 26 de enero de 2018, a fin de que 
se tenga en cuenta la cesión presentada por GRUPO CONSULTOR ANDINO a favor de 
GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO S.A.S.

En consecuencia, no se tendrá en cuenta la aclaración realizada por la apoderada de la 
parte actora, como quiera que en el presente proceso se ejecuta la obligación contenida en 
el pagare No. 0010030033706912041 y no la contenida en el pagare No. 
00010030022706912041 como se señala en el escrito presentado.

Atempérese nuevamente a la memorialista a las actuaciones surtidas dentro del 
expediente a efectos de evitar actuaciones innecesarias y la dilación injustificada del 
presente proceso ejecutivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE X " "X

RADICACION No. 015-2010-00139-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9232 

RADICACIÓN No. 7600U003-029-2018-00250-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia.

SEGUNDO: CONMINESE a las paites para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del artículo 446 del CGP.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ÍARIA LUCERO VALVERDE CACERES

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARÓd'SILVA CANO 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9226

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio No. 07-4165 del 09/10/2018, remitido por el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali mediante el cual informan que el proceso 
bajo Rad. 002-2005-00078-00, se terminó por desistimiento tácito, dejando la medida 
cautelar de embargo que recae sobre el inmueble con M I. 370-250345 y 370-250387 a 
disposición del presente proceso ejecutivo, en virtud al embargo de remanentes solicitado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 020-2010-00678-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9253 

RADICACIÓN No. 009-2016-310-00 
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

En virtud al auto No. 5839 del 24 de julio de 2018 (fl. 153), se allega por el perito William 
Zambrano, memorial mediante el cual aclara y complementa el avaluó comercial de los 
bienes embargados y secuestrados.

En consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada del A VALÚO comercial (fl. 127- 
136) y de la complementación de los bienes muebles embargados y secuestrados, por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Í/IARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
JUEZ Fecha: 11 de diciembre de 2018.

GARLOS EDUARDO SILVA CANO 
rfos Educrjl Secretario

y



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9230 

RADICACIÓN No. 760014003-018-2018-00227-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia.

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del artículo 446 del CGP.

TERCERO: OFICIESE al pagador para que siga consignando a la cuenta de este despacho 
judicial, los dineros descontados a la parte demandada en virtud al embargo decretado.

Por secretaria, líbrese y remítase los oficios correspondientes, al pagador precisándoles 
que la trasferencia de los depósitos debe de realizarse teniéndose en cuenta los siguientes 
datos:

CONCEPTO DATOS IDENTIFICACION

RADICACIÓN DEL 
PROCESO

760014003-018-2018-00227-00

CUENTA - CODIGO 760012041700
DEL JUZGADO 760014303000

PARTE BANCO DE BOGOTA NIT. 960.002.964-4
DEMANDANTE

PARTE
DEMANDADA

NATHALIA MARTINEZ GALLO C.C. 1.143.837.437

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018
Miuir

CARW^.EDUARPO SILVA CANO
' 'tepretaño;^

o c ''»o



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9255 

RADICACIÓN No. 020-2003-1230-00 
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

En virtud al auto que antecede, se allega por la parte actora memorial mediante el cual 
aporta el certificado catastral del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 
370-169459.

En consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada de la actualización del 
AVALÚO comercial (fl. 183-201) del inmueble objeto del presente proceso por el término de 
diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

i„s .
Fecha: 11 de diciembre de 2018.

S£S¿'art*osf/i>les ‘Crebr%^C:/no 
CARLOS EDUARÓO SILVA CANO

Secretario

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 
JUEZ



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9245 

RADICACIÓN No. 760014003- 023-2009-00453-00
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Como quiera que el memorialista, sustentó en terminó el recurso de apelación, conforme lo 
señala el numeral 3 del art 322 del cgp, y se concedió en auto que antecede el recurso 
de apelación al tenor del numeral 7 del art. 321 ibídem en el efecto suspensivo se 
dispondrá su traslado a la contraparte al tenor del art. 324 ibídem.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARÍA SURTASE EL TRASLADO DE LA SUSTENTACION DEL 
RECURSO DE APELACION A LA CONTRAPARTE, en los términos que dispone el art. 
324 del c.g.p.

SEGUNDO: Surtido el traslado, DISPÓNGASE EL ENVIO DEL EXPEDIENTE AL 
SUPERIOR FUNCIONAL, para el trámite del recurso de apelación, dejando las 
anotaciones correspondientes en el programa justicia siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Z '  'X

RESUELVE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

LA JUEZ
En Estado No.221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018
Carlos a d v e r é  S itia  Cnnt, 

Secretario 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9248 

RADICACION No. 021-2017-00383-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado 
de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte 
contraria.

Revisada la misma, se advierte que el apoderado de la parte actora liquida la obligación 
con unas tasas de intereses de moratorios efectivas mensuales que no corresponden a las 
fijadas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:

CONCEPTO CAPITAL
INT. MORA DEL 
08/06/2017 AL 

04/07/2018
TOTAL

PAGARE S/N
$ 28.264.877,00 $ 28.264.877,00

$ 8.412.758,00 $ 8.412.758,00
TOTAL $ 28.264.877,00 $ 8.412.758,00 $ 36.677.635,00

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 04 DE JULIO DE 2018, ES POR LA SUMA DE TREINTA Y 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($ 36.677.635,00).

Por lo anterior, se RESUELVE

MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE 
($ 36.677.635,00), como valor total de la liquidación del crédito al 04/07/2018.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

Corfos ' ' i

CARLOS EDUARDÓ¡SfLVA CANO
Senm  tarín



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9224 

RADICACIÓN No. 025-2009-00828-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

Se allega memorial presentado por el apoderado de la parte adora mediante el cual solicita 
se ordene el traslado de los depósitos judiciales que se encuentren constituidos en el 
Juzgado de origen o en su defecto se encuentran constituidos a órdenes de este Despacho

Petición que se niega, como quiera que consultado el portal web del Banco Agrario de 
Colombia se verifica que en la cuenta de esta dependencia y en la del juzgado de origen 
no existen títulos judiciales que se encuentren pendientes de pago.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.- Queda en conocimiento de las partes el listado sin depósitos judiciales expedido por la 
página web del Banco Agrario de Colombia.

2 - Niéguese la solicitud deprecada por el apoderado de la parte adora, conforme lo 
expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

-  C
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9252 

RADICACIÓN No.017-2015-796-00 
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

Se allega por la parte adora, escrito mediante el cual aporta avaluó comercial del vehículo 
de placas HZU687.

No obstante, al mismo no se le dará trámite, como quiera que no se cumplen con los 
requisitos del artículo 444 del CGP, ya que no obra en el expediente constancia de que el 
vehículo referido haya sido secuestrado.

En consecuencia, se CONMINA para que asuma las cargas procesales que le 
corresponden.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No.221 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 
2018 __________

lo
c a r l o s  EDUARDO SILVA CANO

Secretario

Y CUMPLASE

LUCERO VALVERDE CACERES
JUEZ



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9244

RADICADO: 7600114003-029-2014-00870-00 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

En memorial que antecede el apoderado de la entidad demandante -COOSOCOL solicita 
se disponga la entrega de los depósitos a cargo de este proceso.

Consultado el portal web del Banco agrario se verifica la existencia de estos, razón para 
disponer su pago al tenor del art. 447 del cgp.

De igual manera obra liquidación de crédito y costas actualizadas por valor total de 
$56.120.630 y se han pagado depósitos por valor de $27.850.345

En consecuencia se DISPONE:

1- Pagúese a la parte demandante COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITO SOCIAL
Y COMERCIAL DE COLOMBIA LTDA- COOSOCOL, a través de su apoderada con facultad 
de recibir abogada MARIA BETY CEDEÑO AY ALA identificada con el CC No. 38.862.776 
los títulos que a continuación se relacionan por valor de $1.938.983

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002280222

469030002297402

8050315448

8050315448

X COOPERATIVA DE 
APORT
X COOPERATIVA DE 
APORT

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

31/10/2018

04/12/2018

NO APLICA 

NO APLICA

$967.511,00

$971.472,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018

5 ,
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario



5L

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9247 

RADICACION No. 022-2017-00755-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.

Revisada la misma, se advierte que la apoderada de la parte actora liquida intereses de 
plazo, los cuales no han sido ordenados en el mandamiento de pago.

Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:

CONCEPTO CAPITAL
INT. MORA DEL 
23/08/2017 AL 

31/08/2018
TOTAL

PAGARE
$ 11.962.898,00 $ 11.962.898,00

$ 3.340.440,00 $ 3.340.440,00

TOTAL $ 11.962.898,00 $ 3.340.440,00 $ 15.303.338,00

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 31 DE AGOSTO DE 2018, ES POR LA SUMA DE QUINCE 
MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE 
($ 15.303.338,00). *

En virtud de lo anterior, se RESUELVE

MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE ($ 15.303.338,00), como valor total 
de la liquidación del crédito con fecha de corte al 31/08/2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.
lu*U) iinc,iDV.

oJUgU*? tootÜ &FM a
CARLOS EÓÍIARDO SILVA CANO

SecrefSkti'iu ° '



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL LE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9246 

RADICACION No. 018-2014-00895-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.

Revisada la misma, se advierte que la apoderada de la parte actora no tiene en cuenta 
todos los abonos que se generaron con ocasión al pago de los depósitos judiciales 
ordenados al interior del presente proceso ejecutivo.

En consecuencia, por economía procesal se procederá a realizar la misma aplicándole los 
abonos generados al interior de este asunto, la cual se resume de la siguiente manera:

CONCEPTO CAPITAL
INT. PLAZO DEL 
22/09/2012 AL 

22/02/2013

INT. MORA DEL 
23/02/2013 AL 

30/10/2018
ABONOS TOTAL

LETRA DE 
CAMBIO S/N

$ 795.000,00 $ 221.023,00 $ 573.977,00

$ 858.065,00 $ 858.065,00

$ 1.217.070,00 $ 1.214.975,00 $ 2.095,00

TOTAL $ 795.000,00 $ 858.065,00 $ 1.217.070,00 $ 1.435.998,00 $ 1.434.137,00

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 30 DE OCTUBRE DE 2018, ES POR LA SUMA DE UN 
MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($ 1.434.137,00).

En virtud de lo anterior, se RESUELVE

MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA
Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS MCTE ($ 1.434.137,00), como valor 
total de la liquidación del crédito con fecha de corte del 30/10/2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

4 aJea
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

V Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL ür. EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9240

RADICACION No. 012-2016-00609-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

Se allega escrito presentado por la abogada María Fernanda Escobar Guapacha en el cual 
solicita se acceda a la sustitución del poder que realiza el abogado Cesar Augusto Monsalve 
Angarita a favor de la Afianzadora Nacional S.A. aportando como prueba un certificado de 
existencia y representación de dicha entidad.

Revisado el expediente, especialmente el poderse observa que el abogado Cesar Augusto 
Monsalve Angarita no tiene otorgada expresamente la facultad de sustituir.

Por otra parte revisadas las foliaturas, se observa que aun la parte actora no ha resuelto 
las inquietudes planteadas en auto 6689 del 23/08/2018 (Fl. 61) a fin de tener por aceptada 
la subrogación parcial que realiza Continental de Bienes S.A. a favor de Afianzadora 
Nacional S.A.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.- NEGAR la solicitud realizada por la abogada María Fernanda Escobar Guapacha, 
conforme a lo expuesto.

2.- ATEMPERESE a la memorialista a las actuaciones surtidas al interior del presente 
proceso ejecutivo.

3.- COMNINESE a la parte actora para esta asuma las cargas procesales que le 
corresponden, esto es aportar el certificado de existencia y representación debidamente 
actualizado de Continental de Bienes S.A. donde sé pueda verificar que la señora Cecilia 
E. Garzón Castrillón es la represéntate legal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 11 de diciembre de 2018.

Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL LF EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9254 

RADICACIÓN No. 027-2012-0069-00 
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018

Se allega por la parte actora dictamen pericial del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 370-112663.

No obstante, revisado el mismo, se advierte que el actor no establece el valor del avalúo tal 
como lo dispone el artículo 444 del CGP, razón suficiente para no darle trámite hasta tanto 
se cumpla con lo aludido, y se AGREGA para que obre y conste dentro del proceso.

En consecuencia, se CONMINA al actor para que asuma las cargas procesales que le 
corresponden.

En Estado No. 221 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI

JUEZ
Fecha: 11 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9250 

RADICACION No. 017-2018-00452-00
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2018.

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora sin objeción de parte contraria.

Y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al tenor del 
artículo 446 de CGP.

Por lo tanto, se RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS MCTE ($ 5.642.756,63) como valor total del 
crédito al 26/10/2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


